
APT;OS P.ARA ASCENSO

Excmo. Sr.: DesÚná'do por orden de
la Presidencia del Gobierno de la Re
pública de iO d~ enero pr6,~mo pasa
do, a la Inspección dc Intervención y
Tropas Jalifianas, el .ofi,cial primero
del iCuerpo de INTERVENCION
MILITAR, con destinó en la Inter
vención gener~1 de ,esfe M i'nisterio, don
Evaristo E~teTe M'¡r~, he dispuesto
quede' en 1& .ituación de "Al sen';c;o
del Protectorado".

',Lo comU!dco a V. E. para su cono- ;
cimiento .,. cumplimiento. Madr:d 10¡ .}.

de febret(J ti. '1932. ' 'i ..;
-. ","''', AZAÑA.

Seftot Su~'brio tle cste Minístc- 'j
t.io.

Sefiores Jelfe Suf'erio'r de las Fuerzas
iMi1itarea ae Marruecos, Director ge
neral de 1lI11rqlecos y Colonias e 1n
ten-efltOl: g~al de Guerra.

A::.\;;.\ '

Scñor Jefc Superior de las Fucrzas Mi
litares dc Marruecos.

S,ñorcs Director general dc Marrue
cos y Colonias e Interventor general
de Guerra.

Serior Jefe Superior de las FUCt'%lis
Militares de Marruecos.

Sefiores Director general de Marrue
cos y Colonias e Intcrventor general
de Guerra.

Excmo Sr.: Destinados por ordtll de
la, Presidencia del Consejo de Minis
tros de feciJa 29 del mes próximo pasa
do a las Intervenciones que se citan,
los oficialcs del Cuerpo de OFICINAS
:YIILITARES que figuran en la siJ
guiente relación, he tenido a bien dis
poner que continúen en su actual si
tuación de "Al Servicio del Protecto
rado".

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento ~ cumplimiento. Madrid, 8 de
febrero CI'e 1932.,\ -

SICrela"e
LICENCIAS

DE·L

MINISTERIO DE LA._ 61JERRA.. '-

Ministerio de la Gln:rra

Subsecretaria

DIARIO

----- __ ,------

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el comandante de INGE~

NIEROS D. José María Paul y Go
yena, con destino en este Ministerio,
cn súplica de que se ,le conceda un mes
de licencia por enfermo que disfrutará
cn Sevilla y Castillo de las Guardas
(Sevilla), h~ tenido a bien acceder a lo
solicitado con arreglo a 10 dispuesto
en las instrucciones aprobadas por or
den circular de 5 de junio de Í905
(C. L. núm. 10r).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimlento. Madrid, 9
ele febrero de 1932.

Señor Subsecretario de este ~nniste
rio.

Scñores General de la segunda división
orgánica ,e Interventor gene,ral l de
Guerra. \ ' ..

g~ ~~!Afio XLV.-D. Q. D.m. 35. Jo"". " do lohmo do '93' Tomo I~Pág. 305 I
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PARTE OFICIAL Itaba en las Intcrveaci0nes dcl mismo ..~, ¿ Tetu~_n, a 13.< de la r~g;ón m¡¡:-i ;
s'ctor. he tenido a bicn disponer COI1- t¡¡r de ..Y~l>ab (en:ral (Tet¡;;m).
til1l:e cn su actual si\t;ación de .. Al Ser- Oficial segul~(:C'. D. .Tosé Aco,ta Ca-

ORDE~"ES vic;o del Protectorad,,". iiahate, de \as Intervenciones del Rif,
Lo comunico a Y. E. para su conoci- a las de la región 111ilitar de Gomara

micnto y cumplimiento. ~farlrid.. 8 de Xauen.
lebrero de I93¡· Ofici"l iegundo, D Francisco Gallego

Porro, de las Intervei1ciones de :"~ clilla.
a las de la región militardcl Rif.

Madrid, 8 dc fcbrcro de 193J.-·
1.2'a::II.

'rlt:CIOR tilll pernil'!'
RELACION QUE S~: CITA .

AL SERVICIO D-EL PROITEC- :Circular. E1I::'mo. Sr.: He tenido
RADa ' ,'. Oficial primero. D. Juan Castillo L6. a bien decluu aptos para el 1l,C('¡lSP

,..... .. 'q'f-- peE, de la Insp~cci{,n de Intervenciones al.. empleo inmediato, cuanelo p:"ll' a:lli ..

~
~w-....dde' gue-rlad lea corresponda, :l los tc'pirlltc<Excmo. Sr.: Destinado por or en Y tropas Jalifianas, a la misma. coroneles de I:lfantcria n. Ttl¡;n L{¡~

f.' la Pn'siclencia elel Consejo de Ministrol Oficial sc$tunócJ. D. Laureano San- p R' D' 'J "'1 '
d . {¡ L6 1 '6 ex UIZ¡, .' uan .. erre:-a ,,1~h'~11¡'

de fecha 29 del mes pr6ximo pala o, JU n pez, (,' la II1~!lC'Cl 11 de In- lIa, D. Ra.fa.el Bernabeu Mas:l'. non

~
a las Intcrve'lciones de la región mili· ter.venciones y tropas Jalifianas, a la D' V ,y t d •

, ,lego e~a on es e Oca \' don~'
tllr de Gomara-Xauen, el capitán del I111Sma, Fermín ~~pal1argas Barher, por 'rc:lnir
Cucrp::> de ESTADO MoAYOR don rOficial segundo. n, Vic~nte Nn,,:a.rl'o las condICIones rccrl;¡l1lt"nt;; ;-;:15 .
Juan Cisneros Carranza, que los ¡pres- Navarro, de las IntervcnclOnes Mlhta· Lo comunico a V. E. p~lr;¡ SI.: cono-

~ ,

f@~~~~~~~ ~ ~
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cimiento y cumplimiento. },{lI.d.rid, 8
de febrero de 1932. J .... ,

Excmo. Sr.: Como resultado del con
curso anundado por circular de 29 de
octubre último (D. O. núm. 245), para
proveer una vacante de secretario de
causas del Juzgado permanente de la
Circunscripción oriental (Mejilla); he
tenido a bien disponer pase destinado
a desempeñar dicho cometido, el sar
gento de Infantería de la Caja reclu
ta núm 41, Jesús Herrero Márquez.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 8 de
febrero de 19$'l.

Sargento, José Santos Jtlrado, al 1l'l
tallón Montaña núm. 3·

Otro, Pedro Pérez Call-e, al regi-·
miento Infantería núm. 5.

Otro, Luis Guerrero Ruiz, al regi
miento Infantería núm. 19.

Otro, Rafael Ramírez Fernández, a:'
regimiento Infantería núm. 3.

'Otro, Antonio Montilla ijernal, al
batallón Montaña núm. ¡.

(Madrid, 10 de febrero de 1932.
Azaña.

:'.'~

Circular. -Excmo. Sr.: El Presiden
te del Gobierno de la República, por
su resolución fecha 6 del actual, ha
tenido a bien designar para los man
dos de Cuerpo que se indican a los
comandantes de INGENIEROS que fi
guran en la siguiente relación.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 10 de
'febrero de 1932.

D. Adolfo Roca Laifuente, del regi
miento núm. 16, al 6.

D. Robustiano Garrido de Oro, as
cendido, del regimiento núm. 34, al
mismo·

D. Santiago T:lIboada Gayos, ascen
dido, del regimiento núm. 35, al mis
mo.

Madrid, 9 de febrero de 1932.
Azaña.

.',~!: Sel1or••~ I
1i:IL'..... '~•.•

uL.\CI0N Qü& D CITÁ

~l ....

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a
bien conceder el empleo superior inme
diato, en propuesta ordinaria de ascensos
del presente mes, a los auxiliares del
CUérpo Auxiliar de INTENDENCIA
::'IILlTAR, comprendidos en la siguien
te relación, por ser los más antiguos
de sus respectivas escalas en condi
ciones de obtenerlo; debiendo disfrutar
en el que se les confiere la efectividad
que a cada uno se le señala.

Lo comunico a V. E. para sü Conocl
miento y cumplimiento. Madrid, 9. ~
febrero de 1932.

Señor•••

D. Manuel Jiménez Garcfa, del re- .Suhoficial, n, Juan SRntofimia RI'1-
gimiento núm. 6, a Jefe de Sección de rlríguez, al regimiento Infantería r.'::-
.ste :Ministerio. mero 20. .

Sefi.or... I

\~r.~.::;lT{ot· - 11

CArcular. Excmo. Sr.; Como resul
tado de la revi5ta de Inspección e in
forme del Gen-eral de la divisi6n, he
tenido a bien dispone>!' que el suhofi·
cial y los ~argentos del regimi·ento I~
fanterla núm. I7, qu'e figuran en la SI~
guiente relaci6n, pasen doestínaoos a
los Cue.rp05 que en la misma se ex
presan.

Lo comunico a V, E. para ~u co·no
cimi'ento y cumplimi·cnto. Madrid, 10
de febrero de I93:i.

Sefior Jefe Superior de las Fuerzu
Militares de Marruecos.

Sefiores General de la sexta división.
orgánica e Interventor general de
Guerra.

r~.-... ~.'

Seiíor Jefe 'Superior de las Fuerzas 1fi
litares de Marrneeos.

Sefior' InterTetltor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 pro
puesto por V. E., he tenido a bien dis
poner que el sargento del Grupo de Fuer~

:r:as Regulares Indígenas de Ceuta nú~

mero 3, Cesáreo García Ruiz, pase des
tinado al Tércio, en vacante de plan~

tilla que de su clase existe, causando
alta y baja en la próxima revista de
Comisario.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 4 d~
febrero de I932

Cirrltlcr. Excmo. Sr.: He tenido :t
bien disponer que el cabo del regimien
to Infantería núm. 17, Juan Hera~ Cr'll
:r:ado, pase destinado al regimiento In
fanterfa núm. 20, por haber cumplido
el afio que previene la orden de 8 de
junio de 1929 (D. O. núm. 125), por la
que pas6 a prestar' sus servicios al rell'l
miento Infanterla núm. 44, pro('edcnte
del batall6n Montafia Estella n(1In. 4.
rcfunditlc hoy con el regimiento 1"(lln
terla n(tm. 20. causando alta y "ni,1 f!1

la pr6xlma revista de Comisarin.
1..0 comlmico ~ V. E. p:lr:! 5\1 C:1'1.,o~i

m:(,l1to y cllmpllmiento. Madrid, S <le
rchl'C:~o tl'e 1:;-:'3.

AZA'....,.. ~·· ..···l . {

'RF.T•.\~·rn~ QUE SE CITA

Comandante, 19. Román t.autier
Atienza, de la Inspección de Ingenieros
de la se¡unda Inspección general del
Ej~rcito, habilitado para desempel\ar
destino de categoría superior por orden
Ministerial de 9 de noviembre último
(D. O. núm. 25:a), para el del bata1i6n
de Ingenieros de Tetutn.

Comandante, D. Carlos Mendoza Ira~
dier, del Parque Central de Autom6vi
les '1 Escuela de Automovilismo Rá
pido, para el del Grupo mixto de In
genieros núm. 1 (Mallorca).

ComaRdante, D. Jos~ Sastre Alba,
del Museo Biblioteca Y. Dep6sito de
instrumentos de Ingenieros, para el de
la Jefatura de las Tropas y Servicios
de Ingenieros de la división de Caba
llería.

Madrid, 10 de febrero de I932.-A:r:a
ii:l.

Serlor ...

lo.,

RELACIO~ QUE SE CITA

A auxiliar de primera..
--..."

D. Laureano Garcla Rubiera," del
Depósito de Intendencia de Logrol'io,
con la efectividad de 16 de enero Úl~

timo.
D. Lucas Arnti:t MiMn, del Parque

de Larache, con la dectividad de 26 de
enero anterior.

Sel'lor

Circular. Excmo. Sr.: S. E. el PI"e
~idente de la República, por resolución
de esta fecha, confiere los mandos qu-e
se expresan, a los jefes de IN',FAN
TERIA eompl"endidos en la I¡gui·ente
relaci6n, que principia con D. Manuel
Jiménu Garcla y termina con D. SU!
tiago Taboada Gayos.

Lo comunico a V. E. para IU cono
('imientb y cumplimiento. Ma.drid, 9
de febrero de 1932.

DESTINOS. : O¡" ~~. ·:r:

A auxiliar de "~a.

D. Felipe Pascal Sanz, del Hospital
:Militar de Cádiz, con la efectividad de
16 de enero último

D. Nilo Martín GU%mán, del Depó..
~¡to de Campamento de Málaga, con la
efectividad de 26 de emro último.

D Antonío Ramírez Alonso, del Ser
vicio de Transporte y Hospitales del

• Rif, con la efectividad de 26 de enero
últ:mo.

Madrid, 9 de febrero de I93:i.
Azal'1a.
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-
Ex.c.mo. Sr.: D6 acuerdo con 10

t.~to por: le, ~glea de la. Orden

AZARA

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Mititart!l de Marruecos.

Señores Comandante Militar de Ca
narias, ~IlJenall de la primera d:
visi6n orgánica e ¡,nterventor gE'
neral de Guerra.

Se!ot P~eosident6 del Consejo Direc·
tor de las Aambileal de la'! Orap.
nes M~lita1W dlei San Fernando y
San H~rmen.6¡1ldo, .

,Seaorel Subeecr~ri(j de elte Minis
terio e In~.~J:VlJ'~~:r general die Gue.
~ra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el llU"¡'ento José Ruiz Gar
cía. con destino en la Cotllpafíía Dis
ciplinaria destacada eJl Cabo Juby. so
licitando ctlatro meses de licencia. para
Barcelona. Vera (A:Imerla) ,. ll'eliUa.
con los benelficlOll de la ordeJI de 10 de
julio de 1930 (D. O. núm. 154). por
nevar más de .. dos ea dicho terri·
torio, he tenido • brea coactderle dicha
licencia con 101( ~s de la orden
citada.

Lo comunico a V. E. para su cOlloci
miento y~ Madrid, 8 de
febrero de 1932-

ORDEN DE SAN HERMENE·
GILDO .

AUÑA

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de llarruecos.

Sefiores Generales de la cuarta y se
gunda divisiones orgánicas e Inter
ventor geneta1 de Guerra.

'7-" . !~. e .l-llllp.r_
Excmo. Sr,": Vi6ta la instancia pro

movida por el cabo Agustín Alegre
Onmgo, con destino en la Compañía
Disciplial-aria destacada en Cabo
Juby, solicitando cuatro meses de li
cencia para. Las Palmas, Badajoz y
Madridl, coo loo beneficios de la orden
de 10 de julio de 1930 (D. O. núme
ro 154) por lleva.r más de tres años en
dicho territorio. he tenido a ·bien
conced~e dicha licencia con los be
neficios de la. orden citada.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid.
8 de febrero de 1932.

AZAtl

las Fuer...

....-
LICENCIAS

¿,o",

Sellor Jefe Superior de
Militares de Marruecos.

Sellores Comandante militar de Cana
das, General de la segunda división or
gánica e Interventor general de Gue
rra.

Sellor...

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo
Excmo. Sr.: Vista la insta!,!cia pro- rprOl];l1.llC!tlto lPo.rla Asamblea de la

movida por el sargento Antomo Lave~ Orden: Militar de San Hennenegil.
la Rodríguez, con destino en el regi~ do. he tenddo a bien concedler &Il co
miento INFANTERIA núm II, y pres- mandante de INTENDENCIIL d6n
tando sus servicios en la Sección de Julio Gtillvez Piñal, la iPe.nsi~ ~e
Ametralladoras en Cabo Juby, solici- cruz de la .referida Ordien, con la in·
tando cuatro meses de licencia para Las tigüeda.d de 4 de agosto de 1931. a
Palmas y Lucena (C6rdoba), con 1w percibitr de. prime-ro de septiembre
beneficios de la orden de 10 de julio ligqle.ute.
de 1930 (D. O. núm. 154). por ~levar 11 ~omuníoo a v: ~. para su ~o
más de tres afios en dicho terrItorio, noomaento y cumpllIonento. Madnd.
he tenido a bien conctderle dicha licen- 9 de .febrero de 1933·
cia con los beneficios de la orden cí· .
tada. .

Lo comunico a V. E. para su con\:)C!·
miento y cumplimiento. Madrid, 8 de
febrero de 1932.

HECHOS Dli- GUERRA

Circular. Excmo. Sr.: En cumpli
miento de lo dispuesto en el articulo
quinto del vigente reglamento de re'
compensas en tiempo de guerra, y de
acuerdo con el Consejo de Ministros,
he tenido a: bien disponer que para el
capitán de la GUARDIA CIVIL don
Federico Afiino Ilzarbe se considere
como hecho de guerra, Y a todos los
efectos que esta declaración pueda pro
ducir, el acaecido en la ciudad de Se
villa en la noche del 23 al 24 de junio
de 1931, y..a con~uencia del cual, y
en cumplimiento ·de su deber. perdió la
vida el citado capitán.

Lo comunico i V. E. para su conoci
miento y cumpYimiento. Madrid, SI de
febrero de 1932•

Excmo. Sr.: Eh vista de haber qtIe
dado sin colocací6n al efectwu'se el
acoplamiento de las fuerzas militares
de ese territorio. según comunica a este
Ministerio en ~5 de enero anterior el
Director general de Marruecos y Colo
nias. los tenien~s de ARTILLE!RJ.A
D Rafael Fernández Bohadilla l.lanti
11a de los Ríos y D. Benito López L6
pez, que han causado baja ea las In
terrenciones Militares de Tetuán y
Gomara-Xauen, respectir.unente, he re
suelto que los interesados queden dis
ponibles forzosos en Tetuán a partir
de la revista de Comisario del ~resente

mes.
Lo comunico a V. E para su conoci

miento y cumplimiento. Madrid, 8 de
febrero de 19~.

~
Señor Jefe Superior de las Fuerzas

lfilitares de Marruecos.
Señores Interventor general de Guerra

y Director general de Marruecos y
Colonias.

DISPONIBLES

Excmo. Sr.: Como resultado de la
revista de inspección e informe remitido
por el General de la segunda división or
gánica. he tenido a bien disponer que
los oficiales de INFANTERIA perte
necientes al regimiento núm. 17, que a
1:ontinuaci6n se relacionan, queden dis
ponibles en esa divisi6n.

Lo comunieo a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 10 de
febrero de 1932.

Excmo. Sr.: He tenido a bIen dis
poner que el cabo del regimiento In
rantería núm, 17, José Salvatierra
Arroyo. pase destinado al regimiento
Infantería núm. 27 de dicha Arma. por
babel' cumplido el afío que previene la
orden circular de 8 de junio de 1939
(D. O. núm. 125), por la que pasó de
dicho Cuerpo a prestar sus servicios al
batallón de Cazadores de Afríca núme
ro IS, refundido después en el regia
miento Infantería núm. 44. hoy disuelto,
causando alta y baia en la próxima re-
vista de Comisario. .

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 8 dt
febrero de 1932.

Sefior General de la segunda división
orgánica.

Sefior Interventor general de Guerra.

Señor...

Sefíor General de la segunda divisi6n
orgánica.

Señor Interventor general de Guerra.

Circtdar. Excmo. Sr.: He 'tenido a
bien disponer que el cabo del regimil:'n
tO Infantería núm. 17. Ulpiano Sierra
Rivas, pase destinado al regimiento In
fantería núm. 30. por haber ctlmplido
el año que preTiene la orden de 8 de
junio de 1929 (D. O. nÚln I~S). por la
que pasó a prestar sus servicios al re
gimiento Infantería núm. 44, hoy di
suelto; procedente del regimiento In
fantería núm 30. causando alta y baja
en la próxima remta de Comisario.

Lo comunico a V. E. para su ronoci
miento y cumplimiento. Madrid, 8 de
febrero de 19~

RELAC10N QUE SE CITA

Capitane••

D. Rodrigo Dávila Peflalosa.
." Antonio Azcona Arrivilla¡L
" José Sáinz Guti~rrez.

" Luis Samper LiIlo.

Tenientes.

·D. Patricio Hernández Marchante.
" Juan Peral Parra.
" Marcelino Velasco Grande.

Madrid, 10 de febrero de 1932.
Azalla.
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AZAÑA "

AZAÑA

AZAAA

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
Htire; dé Marruecos.

Sellores General de la cuarta divisi6n
orgánica e Interventor general de

Excmo. Sr.: En vista de lo propues
to por V. E. en 23 de septiembre últi
mo, he tenido a bien conceder la Meda
lla de sufrimientos por la Patria con
la pensión mensual, vitalicia, de 12,50
pesetas. al soldado del regimiento de
INFANTERIA núm. lO, Ignacio Fer
nández Viesca, por haber sido herido por
el enemigo en el blocao "Dar-Raid" (Te
tuán), el J2 de septiembre de J924,
perteneciendo al batall6n expediciona
rio del disuelto regimiento Badajoz nú'
mero 73, invirtiendo más cuarenta dfas
en su curación, y serIe de aplicaci6n
el artículo segundo de los adicionales
de la ley de 7 de julio de 1921 (Coltc
ción Legislativa núm. Z73) y los So y
52 del reglamento de reeompensas en
tiempo de guerra de 10 de marzo de
1920 (C. L. núm. 4).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 9 de
febrero de 1932.

Excmo. Sr.: En vista de lo propuésto
por V. E. en 14 de diciembre último,
he tenido a bien conceder la Medalla de
sufrimientos por la Patria, con la pen
si6n mensual de 12,50 pesetas, vitalicia,
al askari núm. 308 de la Mehal-Ia Ja
lifinna de Tetuán 1, Hossain Ben Mo
hamec1 Uxda, por haber sido herido por
el enemip,o en el Rosque de Ambas
(Xaucn), el 25 de septiembre de 1924,
invirtiendo más de cuarenta dlas en la
curaci6n de sus heridas, y serIe de apli
cación el articulo legundo de los adi
donales de la ley de 7. de julio de 1921
(C. L. núm. 273) '1 los SO y 5:.1 del re-

,
Señor Jefe Superior de las Fuerzas

Militares de Marruecos.

Señores Director general de Carabi
neros e Interventor general de Gue
rra.

AZAAA
Fuerzas Militares de

-

RECOMPENSAS

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: De confor
midad colJ, la. (HO(luesta formulada
por el Jefe Superior de las Fuerzas
Militares d~ Marruecos, he tenido a
bien coneeder la cruz de ¡primera cla
Se del Mérito Militar con destintivo
rojo, al capitán de INFANTERIA,
D. Hipólito Fernández Pa.lacios, por
los servicios pt1é'Stados en Arríea duo
ran.te el noveno ¡periodo de operacio·
nes, que compl'IelIIlde, desde priIIIJero
de febrero a 31 de octubre de 1924,
todo ello dle- conformidad con el io·
fOorme y pareoer del Consejo Supe.
.rior de la Guerra. y con sujeción a
los preceptos doel VlÍglente reglamento
de .rei;ompensas.

Lo comunico a V. E. para. su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
9 de febrero de 1932. -

AZAAA

Excmo Sr.: Vista la propuesta de
Medalla de sufrimientos por la Patria
que, V. E. remitió a este Ministerio en
30 de diciembre último, formulada como
consecuencia de instancia promovida
por el soldado que fué del batallón de
INGENIEROS de Tetuán, Antonio
Aguilar Péfía, con domicilio en esta
capital, calle de Luis Cabrera núm. 1:.1,
(Prosperidad), he tenido a bien conce
der a dicho soldado la expresada con·
decoración con la pensión de 12,50 pe·
setas mensuales, vitalicia, por haber re·
sultado herido por el enemigo en la
ocupación de los Morabas (Sector de
Axdir), el JO de mayo de 19:.16, invir·
tiendo más de cuarenta dlas en la cu·
ración de sus heridas, y serIe de aplica
ción el artículo segundo de los adicio
nales de la ley de 7 de julio de 19:.11
(C. L. núm. :.173), Y los SO y S2 del re·
glamento de recompensas en' tiempo de
guerra de JO de marzo de 1920 (Coltc
ción Ugislativa núm. 4), hoy en vigen-,
cia.

Lo comunico a V E. para IU conoci·
miento y cumplimiento. Madrid, 9 de
fehrero de 1932.

ci6n de las cuatro cruces TOjas de Te- Excmo. Sr.: En vista de lo propues
feI1E'llcia con la pensión mensual de to por V. E. en 30 de noviembre últi
7,50 pesetas, por haber:l'e sido conce- 1110, he tenido a bien conceder la me
d:d3.6 dichas cruces por méritos COll- dalla de Sufrimimtos por la Patria.
traídos con anterioridad a la vigen- con la pensión mensual de 12,50 pese
cia de la circular de 27 de ~ner() de ' tas, vitalicia, al soldado que perteneció
1925 (C. L. núm. 23), ¡percibiendo; al disuelto batallón de Cazadores Ma
los atrasos compnenidos en el plazo: drid, núm.· 2,· hoy carabinero de la Co
que maTca la ley de Contabilidad. 1mandanda de Navarra, Narciso Plaza

Lo comunico a V. E. para su co-I Bravo, por haber sido herido por el
nocimiRnto y cU:m¡p1limiento. MadOO,t' enemigo en la ,posición de Murata.har
9 de febrero de 1932. , ' (Ceuta) el 21 de octubre de 1920. in

AzAÑA ,virtiendo más de cuarenta días en la
_ . .. curación de sl1s heridas y serie de apli-

Senor ~'eIa,J de la sexta dlVlSJón cación el artículo segundo de los adi-
orgánica. cionales de la ley de 7d.e julio de 1921

Señor Intervlentor general de Gue-rra. (C L. núm. 273) y los 50 y 52 del
reglamento de recompensas en tiem
po de guerra de 10 de marzo de 1920
(C. L. núm. 4).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 9
de febrero de 1932.

Sefior Jefe de las
·Marrueeos.

Sefl6res General de la primera divisi6n
orginiea e Interventor general de
Guerra

Militar deo San Hermenegildo, he
teni-do a br-en conceder al tenieJl,te 'de,
CARABINEROS,D. José Ferrero
Pérez, la pellsión de cruz de la .refe
r¡dad Orden, con la antigüedad de
4' de diciembre ·de 1931, a: percibir
d~e primero 'de ~nero de 1932.

Lo comuJllico a V.E. pa·ra su co
nocimiento y cu.mplimh~nto, Madrid.
9 de febr-er:t'!tte tq¡2.

PENSIONES DE CRUCES

Excmo. Sr.: Vista 'la instancia
formulada ~r eQ'eargento de IN
F ANTERJ& '-con destino en la Es
cuela ceIllti1lI de Gimnasia, D. Pe
dro Mora SilTa, en solicitud de que
se le cOlDceaa la: pensión mensual
de cinco pesetas por acumulación
de tres cruces rojas del Mérito
Militar, que le fueron concedi
das por orde.n. telegráfica <k 9 de fe
brero de 1910, orden comunicada de
[4 de diciembre de 1921 y orden circu.
la.r de 20 de diciembre de 1924
(D. O. núm. 288), fechas anteriores a
la circu'lar de 27 de enero de 1915
(C. L. núm. 23) I que dispuso cesa
ra la a,J)licación de los beneficios ma.
teria.les q~ por acumulación de cru·
ces concede e.J artículo 49 del regla.
mento de la orden del Mérito Mili·
tar, he tenido a bieo conceder al .re·
currente la acumulación que solicita,
con la ¡pensi6n mensual de cinco pe
oSetas, como co~rendido en el refe~
rido reglamento y articulo.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cUlllJ¡>limi'~nto. Madrid,
9 de febrero de 1932.

SeÓ. Pres'.dente del Consejo Direc
tor G.e 1'3.lJ, A-,ambleas de las Or
denes Mi!lita.res de San Fernanilo
y San HeTIÍ1ene~i;¡do.

Señores Direct()r general de Carabine
ros e b,terve,n,tor general de Gue
rra.

AZAlh

Señor Genera.! de la ¡primera división
orgánica.

Señor Intervel!lJtor gen,e'I'al de Guer,ra.

Excmo. Sr.: Vista -la instancia que
V. E. curs6 a este Mmisterio en 10
de .-octubre próximo pasado, promo·
vida porel1 sa.t'g1e:nto de INFANTE·
RIA, S'atumino· Hernández Encinar,
con. destino en e·1 regimiento núm. 24
en solici~ud de que se le conoeda .l~
peusi6n miensual de 7.50 pesetas !por
acumulad6n de cuatro cruoea rojas
dlel Mérito Militar que le fueron con
cedidas ¡pOor circulareos de 14 de julio
,de 1914 (D. O. núm. 155), 16 de
noviembre de 1915 (DIARIO OFICIAL
núm. 258), 1 d:ediciltmbre de I<pO
(D. O. núm, 177) y 10 de j1JJlio
de 1925 (D. O~, núm. 1'53) I ésta
úUti'ma. pOlI' Illervicio$ y méritolÍ

-eont.rafdos ea "Afri'ca. de&de' Primrer1de noviembrie d~'IQ10 a 24 de juJi
1fe 1921 j teIl,ie.do ,en cuenta lo' infor
mado ,por ,la ~Ie'!oda Jurídica dt
este Min.isterio r la Inte,rv'endoo ge~
uera.l de G1Ilet'rra,' he' tenido e. bien
cooeede-r aJ t'leCUt~l1te la: acumul-a.



Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi·
litares de Máhue<:os.

Sefior Interventor, genc-.ral de Guerra.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 9 de
febrero de 19~.

Excmo. Sr.: Vista la instancia for
mulada por el maestro armero de pri
mera clase D. Angel Gasteaci Echena
gncia,. con destino en el regimiento de
INFANTERIA núm. 3:2. en solicitud
de que se le exima del impuesto sobre
utilidades; teniendo eu cuenta que por
percibir sueldo igual al de alférez, no
está incltúdo en el lUiículo tercero de
la orden circular de :l6 de julio de 19:28
(e.. L. núm. 281), ~i tampoco en_A:! .de
creta de 20 de abnl de 1931 y COñSlde
rando que la exendó. de este grava
men conoedida a los maestros armeros
de primera clase. D. lsaias Fernández
y D. Rafael Soto, en o~n de :20 de
diciembre de 193t (D. O. núm. :286) y
3 de enero del actual (D. O. núm. 7),
iué solo por el tiempo transcurrido des
de mayo pasado, al ascenso a su actual
categoría, he resuelto desestimar la so
licitud por carecer de derecho.
. Lo comunico a V. E. para su conoci

miento y cumplimiento. Madrid, 5) de
febrero de J9.)2.

Sefior General de la tercera división
orgánica.

Selior Interventor general de Guerra.

'Estado Mayor Central",A,... ,~

lite". f' .'!'KIII" ,GOC(rf. IIfllltJr
CONVOCATORJA PARA INGRE
SO E'?t LA ESCUELA SUPERIOR

DE GUERRA

Circular. Excmo. Sr:: ,Transforma
da por decreto de ~I de julio del afta
I93J (D. O. núm. 16~) la Escuela de
Estudios Superiores Militares en Ea
cuela Superior de Guerra, y con objeto
de acomodar en 10 posible los precep
tos de las instrucciones de ~7 de mayo
de t~9 (D. O. núm. IJ6) relativos al
régimen de enselíanza. en la. Escuela de
Estuaios Superiores Militares, a los del
decreto de 31 de mayo de 1904 (Colle
cidn L,gi.tiatJva núm. 84), por el' que
se regla la antigua ElCuela Superior de
Guerra, y en tanto se dictan por este
Ministerio las dilposiciones necesarial
para la ejecucl6n del primero de lo.
decretos citados, he tenido a bien di..
poner le anuncie convocatoria para el
i!lgreso en la Eacuela Superior de Gue
rra, con arrerlo a las siguientes balet:

J." El número de pluu lerá el de
'5, de lal cua.1el 12 corrcspollderf.n •
jefes y oñda1es de Infanterfa, dos para
Cabal1erfa, ~atro para Artillena, do.

•••••

SIC"'D a•••tll'lll

COM<ISIONoES

.(ltlnlalitd I Ilall'll 11I11I181'

IMPUESTO DE UTILIDADES

Señor General de la primera división or~

gánica.

Señor Interventor general de Guerra.

cera clase del Cuerpo Auxiliar de IN~

'TENDENCIA ~1L;ITAlRi D. Fran~
cisco de Pauta G6mez Navarrete, que
estaba en situaci6n de reemplazo por
enfermo, según orden circular de J9 de
noviembre del afio anterior (D. O. nú
mero :262), se encuentra curado y en
condiciones de prestar servicio, he teni
do a bien disponer la vuelta a activo del
referido auxiliar, quooando ~n situación
de disponible forzoso en esa división baso
tI. que le corresponda ser colocado.

1.0 comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 1) de
febrero de 1932.

Circular. Excmo. Sr.: A fin de que
continúe la inspección y recepci6n del
material que la Sociedad Espafiola de
Construcci6n naval construye para el
Estado en sus Talleres de Reinosa, he
tenido a bien disponer sea prorrogada
hasta fin de marzo próximo la comi
si6n del servicio conlferida en J3 de
octubre de 1931 (D O. núm. ~), al
capitán de la Fábrica de Trubia, don
Manuel Fernández de Landa y Fernán
dez, con derecho al percibo de dietas
y hacer el viaje de regreso por ferro
carril y cuenta del Estado, según se ha·
cía constar en la di,lp0e4ci6u que ahora
se prorroga.

1<> comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimitnto. Madrid, 5 de
febrero de 19J2.

.A2:d..;

Sefiores Generale~ de la sexta y octava
divisiones orgánicas

Sefíores Ordenador de pagos e Inter~

ventor general de Guerra.

ExA::mo. Sr.: Vista la instancia for
mulada por el maestro armero de se·
gunda clase D. José González Garcia,
con destino en el Tercio, en súpli~ de
que se le exima de la contribución de
utilidades, resultando que por percibir
sueldo inferior al de alférez, está asimi.
lado a la clase de tr01'a para efectos
tribuj¡rios. en virtud del articulo ter
cero de la orden de 26 de jutío de 1928
(C. L. núm. 28J) y le el por consiguien
te de aplicaci6n lo dispuesto en el de·
creto de 20 de abril de 1931 (D. O. nú
mero 90), he tenido a bien conceder la
eX'eoci6n que solicita, procedIendo le
sean del'ueltás' 111 cantidades desconta
das por este concetlto a partir de la
vigencia del mencionado de;:reto de 20
de abril de 1931, esto es, desde maro.

-

-

REEM;PLAZO

VUELTAS AL SERVICIO

D. '0. n6m. 35.-

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Yarrnecos.

Señor InterTentor general de Guea-a.

Excmo. Sr.: Visto el escrito de V. E.
fecha :28 de enero último, en el que ma
nifiesta haber declarado de reemplazo
por enfermo en esta plaza, a partir
del día 2:l de dicho mes, al auxiliar
principal del@uerpoAuxiliardeIN- ""-_-+...._ ........ _

TENDENCIA MILITAR, D. Anto
nio Romero Berrueco, con destino en la
Ordenación de Pagos de 'este Ministe
rio, he tenido a bien aprobar la deter
minación de V. E., quedando el referi·
do auxiliar en la expresada situaci6n,
con arreglo a lo dispuesto en órdenes
circulares de 31 de mayo de 1930 (Da
JUO OFICIAL núm. 131) y 5 de junio de
19O5, (C. L. núm. 101)

Lo comunico a V. E. para su conoci·
miento y cumplimiento. Madrid, 9 de
febrero de 1932-

Sefior Subsecretario de este Ministerio.

Sel\ores ~neral de la primera divisi6n
orgánica e InterventOl' general de
Guerrll.

SUELDOS, HABERES Y GRATI·
CACIONES

Excmo. Sr: Por reunir las condicio
nes reglamentarias, he tenido a bien
conceder el sueldo anual de 4-750 pese~

tas, al músico mayor de tercera clase,
con destino en el batall6n de Montafia
número 8, D. Juan Gucla Lalfuente,
que disfrutará en el mismo la antigüe~

dad de 1t de noviembre último, con
efectos administrativos a partir de la
revista de diciembre siguiente, conti
nuando prestando sus "rvicios en la
misma unidad.

Lo comunico a V. E. para su conoci·
miento y cumplimiento. Madrid, 9 de
febrero de J933. ........ -.

~ ,",",; '': .,' . ~ ..
'AzA!ti.

Seftor General de la lesta di,.1116n or
gánica.

Seftor Interventor gener¡,l de G\terra.

Excmo. Sr.: Vi.to ef. el<:rito de V. E.
4e fecha de 25 de enero l1ltimo, tri. el
~ue maniiesta q\le el auxUil1 de ter-

11 de febrero de 1932 . 309,,..-----------------------.........-'----------......;..:...:-

~
' ,j:u~::t~ d;O r:o:~:~e es;~e(~le~~

ero,. Legislativa núm. 4)·
, Lo comunico a V. E. para su conoci
) miento y cumplimiento. Madrid, 9 de

febrero de 193:2.
A.ItJl.t.
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ra de estas Armas o Cuerpos, indi5tin~
tamente, cubriéndose las plazas asigna~

das a un Arma o Cuerpo determina~

.<Jos con los aspirantes de los mismos
que tengan mayor calificación entre loa
aprobados, y las demás por orden de ca
lificación generaL Si no hubiese núme
ro suficiente de oficiales aprobados de
l1U Arma o Cuerpo para cubrir las va
cantes asignadas' al mismo, se sumarán
las sobrantes a las reserfada:! a cual
quier Arma o Cuerpo.

2." Podrán solicitar tomar parte en
el concurso todos los jefes, capitanes
y tenientes de Infantería, Caballería,
Artillería e Ingenieros, a condición de
que los de esta última categoría cuen
ten, al incorporarse a la Escuela para
comenzar el curso, con dos años por lo'
menos de efectividad en su empleo.

3." Los aspirantes promoTerán ins
tancia, dirigida al Ministro de la Gue~

ITa, en solicitud de admisión a las prue
bas de la convocatoria en el plazo de
treinta días, a partir de la fecha de esta
disposición. Las instancias se cursarán
al Estado Mayor Central de este Mi~

nisterio por conducto de los Generales
-de las divisiones orgánicas, Comandan
tes militares de Baleares y Canaria. y
Jefe Superior de las Fuerzas Militares
de Marrue<:os, acompafiándolas un in
forme reservado, emitido por el jefe
del Cuerpo o unidad donde el solicitan
,te preste sus servicios o por la autori·
dad de. quien dependa acerca de-las
cualidade! intelectuales, físicas y mora·
les del interesado, asl como una copia
de su hoja de servicios y <k hechos
debiendo encontrarse las instancias e~
el Estado Mayor Central de este Mi
nisterio antes del día IS del próximo
mes de abril.

4." Antes del día 15 del pr6ximo
mes de mayo se publicará en el DI"ro
OFICIAL de este Ministerio la relación
de los aspirantes admitidos a examen
de ingreso, los que serán pasaportados
por las autoridades militares respeeti
va~ con la anticipaci6n sufi:ciente para
que puedan hacer su presentaci6n en
la Escuela el dill 1S del pr~imo mea
de junio, haciendo el viaje de ida y re
greso por cuenta del Estado y disfru
tando de las dietas reglamentarias se
gún lo dispuesto en la orden cir~ular
de 10 de febrero de 19tr (C. L. nú.
mero 30).

S! Las pruebas de ingreso darán
co~íenzo el dla 16 de junio próximo
efectuándose -con sujeción a las ins~
trucciones y programa sel'ialados en las
6rdenes circulares de 27 de mayo de
1929 (D. O. núm. II5) y de 12 de ju
nio del mismo allo (D. O. núm. 128)
atenÍléndose, aeimismo, a las norna,;
que dicha~ disposiciones establecen las
'Conceptuaciones de los ejereicioe.

6." Los Tribunales para estos ex".
menes estar6.n constituIdos por el nú.
mero de profesores que se juzgue ne
cenr/o, formando parte de ellos los de
las materias que se cursan en la Eecue
Ja Que tengan relacl6n directa con la.
del examen. '

.,.' Terminados los exámenes se
conetituirá, a 101 efectos de calificaci6n,
-una Junta presidida por el General di~

l! dt fel>rtrQ de 193'

rector de la Escuela e integrada por
el coronel de Estado Mayor jefe de
Estudios, cuatro profesores (de las ma~

terias relacionadas directamente con el
examen) y el ayudante de profesor lln~

xiliar de la Jefatura de Estudios, qUien
actuará de secretario. La Escuela Su~

perior de' Guerra remitirá al Estado
Mayor Central de este ),{jnisterio, an
tes del día 10 de julio próximo, rela'
ción de los aspirantes que, segú:u las
normas en vigor para 1:1. conceptua
ción, entienda deban ser admitidos, lJll1'1
el correspondiente nombramiento de
alumnos.

8." Los alumnos que ingresen se
1Plirán el plan de estudios y tendrán
los mismos derechos y ventajas que el
miculo segundo del decreto de 21 de
julio de 1931 (D. O. núm. 162) seña~

laba para los alumnos de la extingui
da Escuela de Estudios :§uperio¡es Mi
litares, salvo que los nuevos oficiales
diplomados, de nuevo ingreso, disfruta
rán la misma gratificación que los ofi
ciales diplomados de la antigua Escue
la Superior de Guerra disfrutaban.

9." La cuota mensual que abonará
cada alumno por concepto de matricu
la será de I~,50 pesetas.

Lo comunico a V. E. para S11 conoci
miento y cumplimiento. Madrid. 8 de
febrero de 1932.

Sel1or... -L "..... '•••~•.•..•.".

VENTA DE OBRAS EN LA 1M.
PRENTA Y T A:LLERES DE ESTE

MrNISJ'ERIO .

Cifc1;Ilar. Excmo. Sr.: Terminada la
impresión y tirada de 3,000 ejemplares
del "Reglamento táctico de Ingenie~
ros" (primera parte, texto y láminas)
aprobado por orden circular de 2 d~
noviembre del afio pr6ximo pasado
(D. O. núm. 248), he tenido a. bien'dis
poner se ponga a la venta, por la Im
prenta y talleres de este Ministerio, al
precio de dos pesetas el e~mp'lar, re
mitiéndose a los Centros, Cuerpos y
Dependencias Que se expresan en la
siguiente relaci6n, el número de ejem~
plares qUe también se indican y cuyo
im"orte ser" abonado por las expresa
das entidades al pagador de la Impren
ta y talleres mencionados. Asimismo
se asignan 300 ejemplares del referido
texto a dichos tal1eres para. las neceo
sidades del servIcio.

Lo comunico a V. E. pan. su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid. 8
de febrero de 1932.
(

I

Sel'lor...
I

ll.ELACION otm: SS CITA

Comisi6n de ticHea, S,
Ministerio de la Guerra. (Subsecre-

taria), 25.
Estao-d Mayor Central, 20.
Escuela de E,quitaci6n Militar, 10.
Escuela d~ Tiro, 10.
Escuela de Autotr!-ovillamo rápido

del Parque Central de Autom6viIes, 20.
Centro de Transm&ioaes y Estudiot

tácticos de In~ieros, 50.
Regimiento de Aerostll.oCián, 10.
Academia de Infanteda, Cabal1erla

e Intendencia, 75.
Academia de Artillería e Ingenie-.

ros, 100.
Museo de ArtiUerla, 5.
Museo de Ingenieros, 10.
Ocho Comisiones de Movilizadón

de Industrias tiTiles, a 10 cada una,
So.

Jefatura del Serncio de Aviación, 5·
Tres Inspecioues generales del Ejér

cito, a cinco, 15·
Ocho diTisiones orgánicas, nna de

Caballería y primera y segunda bri
gada de Montaña, a cinco (E. Y.), 55.

Tres Inspeciolles de Ingenie,roo, a
cinco, 15·

Comandancias llilitares de Baleares
y Canarias, a cinco, 10. .

Regimiento de Zapadores Minadores
(Madrid), 60.

Regimiento de Transmisiones (El
Pardo),60-

Regimiento de Ferrocarriles (Lega.
nés), 60.

Grupo de Alumbrado e Ilumina~

ci6n, 20·
Ocho batallones de Zapadores, a

30,240.
Batali6n de Pontoneros (Za.ragoza),

30.
Grupos de Zapadores Minadores

para la división de Ca~all~r(a y briga
das de Montafla, a 30, 60.

Cuatro Grupos aut6nomos mixtos de
Zapadores y Telégrafos, en Balearee y
Canarias, a 20, So.

Gabinete Militar del Alto Comisario
de Marruecos, 5.

43 regimientos de Infanteria. a 10,
43{),

Ocho batallones de Montal'ia, a seis,
48.

Dos regimientos de Carros de como
bate, a lO, 20.

Dos bAtallones de Ametralladoras, a
cinco, lO.

Batall6n ciclista, 5·
Tercio, 5.
10 regimientos de Caba1terfa, a. 10,

100.
Grupo de Escuadrones de Autoame

tralla-doras-caof'ionee, 5.
Secci6n de Caballeda (Escolta de

Ceuta), z.
Seci6n de Caballeria (Melilla), 2.

Escuadrón Presidencill!l, 2. '
16 regimientos de Artillería ligera,

a seis, 96. ~

Cuatro regimientos de Artillerla. a
pie, a sds, 24·

Cuatro regimientos de Artilleria. de
Costa, a seis, 24·

Regimiento de ArtiUer¡la. a. caba
llo, 6.

Comandancia de Artillería. Zona.
Oriental (Marruecos), .5.

Comandancia de Artillería Zona oc
cidenta.l (Marruecos), 5,

Tres Grupos mixtos de Artillerla
(Balures y Canarilll), a cinco, 15.

Tres Grupos contra aeronaves, 011;

cInco, 15-
Ocho Parques d'e Artillerla, a dos,

16.
Tres Parques de Ejército y Maes

tr.anz:a, a. dos, 6.
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drid, h de febrero de 1932.-EI
General Presidente, R. de Rivera.

SOCIEDAD DE' SOCORROS MU
TUOS DE INFANTERIA

Circular. Excmo. Sr.: La Junta di
rectiva de esta Sociedad ruega a los
señores jefes de los CueI1JOS y orga
nismos del Arma, a los señores habi
litados y, en general, a cuantos Cen
tros y personas hayan recibido la cir
cular de enero último relativa al pro
yecto de nuevo reglamento, remitan an
tes del próximo dia 21 del actual el
resultado de la votación que en dicha
circular se solicita, expresando el nú
mero de votantes.

Asimismo, ruega a cuantos estén in
teresados en la Sociedad y no hayan
recibido el mencionado proyecto, 10 ma
nifiesten con urgencia a la Secretaría.
de la misma para facilitarles el ejem
plar o ejemplares que soliciten.

Madrid, 10 de febrero de 1932.-EJ:
General Presidente, R. de. Rif)i1r.~'

.....__ .__ "'. ..~~ __~ .••.:· ....:iit.:..r~_"'_l":.'<:'. ~

IX de febrero de 1932

PARTE

de Ba- ASOCIACION DEL ca DE
HUERFANOS DE INFi ERIA

El artículo 44 del reglamento de esta
Asociación, aprobado por orden circu
lar de 17 de febrero de 1926 (apéndice
núm. 1 de la Colecci6n Legislativa de
dicho año), dispone lo siguiente:

"Los jefes de los CueI1los donde in
gresen como voluntarios los alumnos
del Colegio, darán no!icia al Director
del Establecimiento tan pronto como
fueran admitidos, e igualmente le co
municarán los ascensos sucesivos que
puedan ir obteniendo y cuantas vicisi
tudes convengan conocer."

Lo que se ruega cumplimenten los
jefes de los Cuerpos donde sean admi
tidos como voluntarios huértianos aco
gidos a esta Asociación, a fin de apli
car en cada caso los derechos y bene
ficios que ésta concede, dirigiéndose di·
rectamente a las oficinas de la misma,
establecidas en el Ministerio de la Guc
na.

".D. O. núm. 35·

Cuatro Comandancias de Intenden
cia, a tres, 12.

Compañías de Intendencia
lares y Canarias, a dos, 4

Compañía Automóvil para la divi
sión de Caballería, 2.

Dos compañías a lomo para dos bri
gadas de Montaña. a dos, 4-

Dos Comandancias de Sanidad Mi
litar, a tres, 6.

Dos Comandancias de Sanidad Mi
litar de Ceuta y Melilla, a tres, 6.

Sección de Ambulancia para la di
visión de Caballería, 2.

Dos CQmpañías para las brigadas de
1Iontaña, a dos, 4·

Batallón de Ingenieros de Melilla.
30.

Batallón de Ingenieros de Tetuán,
30.

Ayiación Marruecos, 20.
Dos regimientos de Artilleria/de

}.fontaña, a seis, 12.
Suman 2.108.

:Madrid, 8 de febrero de 1932
Azaña.

'1;:.. •
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AtID!1 da Gabl11sría.-Consajo d.e ad.mlni::traci~n '1sl Gole~;io l1S S3[¡.:iago
BALANCE de Caja correspondiente a los meses de noviembre y actual, publicado segan lo dispuesto

en el artículo 21 del Reglamento.

De.e Pesetas Cts. MABElt Pesetu CII.

- -
Existencia en fin del mes de octubre.. 203.885 22 Por gastos efectuados en la Secretaría .••••. 1.403 lO

Recibido por cuotas de socios y socios pro-
Por la cuenta de gastos generales del Colegio

11.526 87de Valladolid •...•...•............... ··
tectores ............................... 19.396 35 Por la íd. de Carabanchel y contribución 4.°

Idem por donativos de jefes y oficiales •••••. LbOS ~ ! trime~tre .•...•.••....••.....•..•....•.. 6.840 5S
. Abonado por los Cuerpos, en el Colegio y en 11 Por la íd. sie f.lbcntación de varones yalum-

13.545 I82Secretaría, por trabajos hechos en la im- 1 nos de pagCJ . . . . • • . . . . . . • • • • • • • •. • .••.
prenta ..•..••.•••.•.•••.••.•.••••.•••.. 27.347 10 I1 Por la íd. oe niñas ....................... 8.574 45

loem por la Hacienda, para el fondo de ma- l! Por la íd. de g<tstos de la imprenta•.....••• 10.200 I 20
45.118

I

teria! del Colegio (octubre a diciembre) .•. 98 I Haberes ¿~ profesores y empleados civiles I

Idem por honorarios de alumnos de pago .•. 1.188 -1, Val:adolid 11.957'81 y CarabancheI8.160'40 20.118 21
Idem por saldo de la Caja Central y abo- ,1 Pensiones a huéríanos por todos conceptos .. 6.763 lO

narés expedidos ...•••.•.•..•••.••.•.••• 12.196 10 ¡I Carpeta de cargos de la Caja Ce.ltral¡ .....• 17.7133 25
(dem para sueldos de señores J :fes de Julio.• 1.937 50 11 Nómina de señores Jefes de Julio .•..••..•. 1.93i' 50
Idem por donativos particulares .•.•........ 10.922 85 Cuenta de ~astos de los alumnos Militares .• 3.066 35
ldem por id. de pascua: Regimientos n.O 3, Premio a varones, curso 930-31 ............ 700 ..

200; núm. 4, 175; núm. 5, 100; n6m (j, 250; Extraordinarios, de Navi1ad: Varones, 816 y
1.504 Jo

núm. 7, 100; núm. 9, 500; Academia, 100; NÍlias, 628 •••••••••• t ...............

Escuela Equiticíón, 310; Recóa Edja, 5,);
2.309/ 75

Obras en Valladolid, 11.665'34 y en Cara~
14.346 29jerez, 50; Depósito Remonta; 100; tsdrón banchel 2. 6~O'9) •.•.••• • •.••••••.••• ,

del Tercio, 50; Re¡tulares: núm. 1, 55; núm. Traslado de Secrehrfa 541'15 y gastos asam- 303,55; núm.• 44'75; núm. 5, 1f.O; Mehal-Ia blea, 231'15 .• •••••••..•••••..••••••••.• 772
de Larache, 50 y del Rif, 20............... Carpeta de desperfectos y reposición de ma-

770 25
dem ror id. del ~xcmo. Sr, Oral. D. Maria- terial ...................................

no ópez Tuero, 1.500 y del Sr. Poderoso
1.542 Suma el Haber•••••••.••••. 1l9.849 0442 .•••••••••••••.••• , ••••.•••. ' ••.•••• ..

ldem por arriendo huertas: Larache, 500 y Suma el Debe . ••••••••••.•. 328.429 SO
Catabanchei, 75 •••• ••. , •••• ' •• f_f.I'" 575 )o

EXIST!!NClA !!N CAJA S!!OÚN DeTAl.l.!!•.• 208.580 76
Idem por venta de una mula ..•...•••••.... 300 ..
ldem por venIa de flores del parque de Ca-

100
DETALLE DE LA EXISTENCIA EN CAJA

rabanchel ..• f • , ••••••••••••••••••• f •••• 95
1

En metálico y cuenta corriente en el Banco
de España .••••••••••.••••..•.•.•••.•.• 46.991, 09

lin la caja del Colegio 1e Valladolid, a dar
distribución ••••..••••••••.••••••.•.••• 31.587 42

En la caja del Colegio de Carlbancbel, 3 dar
distribucióll •••••••••.••••••••••.. , ••.. 4.869 50

En la caja de Socretarfa, en efectos por cóbrar 6.939 30
El} una accija de la Electra de Carabanchcl,

50 ptas., y IkIaza del teléfono, 75 pesetas .. 125 •
En 208 cM" del Banco Hipotecario de Es- •
paña(No~~..•••.••.•.••••••....•. 101.000

- En la Caja C.ral Militar................. 11.613 75

Suma el Dehe •.•.•••••.•••.• 328.429 80
Apoderado de los alumnos Militares ..•.... 2.451 70---- -

TOTAL ••••••••••.•.•• 208.580 76

NÍlmeTo de .odoe en el praente mes y huérfanos 1I0y 4ia de la fecha

HUl!RPANos I ~
II=__~=======I!_

!!n loa tAIiI U.., Con En A~;;¡;;;;¡iI Con prórrC'¡~ g-;
e lleg_ • ,-...oe.~ , '1 Centros Ila penllón • ~

:; ,::Z; :; 1 :¡; < I == .,.¡;l ¡; n < ::z; ¡~
3 m o e ; i! f::?,"''¡ ¡; !: ll: tf1 sr ~ U" ~ sr ~.. !. c::- g t}: c;'
:l ,1: l) 7' •• IV ;0'1"\ i:l ? a ::1 : >-

'" . ':'. "'1 o: : ~. ~_ ..__ -=-~L...:-.-:__ ,:T

58 51 h~ 51 11 l • 3H 31 '10.
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(1) Un Genera1 de divi.i6n, doI eJpellanes, un oficial de Intendencia, y 'Un teniente de Infanterla.
Madrid, 31 d~ diciembre de 1931;~ 'Secretario-Tesorero, Juan Ftr~pd, •• Corredor.-VO<:SJ¡les Interv~tores, Jos,

Pulido y Plácwo Gete-.V.· B., ~ '1neral Presidente, Serrano.
i~~"'~_fu~¡'l&.~'I/lIt~-ill~4.;

MADlun.-IJ<PltENTA y TALLE'Ut8 DEI. :MI.
NrSTEl1:IO DE LA Gl7ll:lllU.


